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SESIÓN DE LA SALA DE COMPETENCIA DE 8 DE JUNIO DE 2021 

______________________________________________________________________ 

 

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 8 de junio de 2021, 10:30 horas.  

Sala de Competencia del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Dª. Cani Fernández Vicién 

 

Consejeros: Dª. Maria Ortiz Aguilar, Dª. Mª Pilar Canedo Arrillaga, D. Carlos 
Aguilar Paredes, D. Josep Maria Salas Prat 

  

Secretario del Consejo: D. Joaquim Hortalà i Vallvé 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SALA DE COMPETENCIA DE  

8 DE JUNIO DE 2021 

 

 

 1. Seguimiento de asuntos en Sala.  

 1.1. S/0031/19 INSTALACIONES DE GAS.  Para conocimiento.  

 1.2. S/0001/19 DISTRIBUCIÓN CINEMATOGRÁFICA.  Para conocimiento.  

 1.3. VS/0629/18 ASISTENCIA TÉCNICA VAILLANT.  Para conocimiento.  

 1.4. Otras actuaciones en tramitación.  

 2. Información de la Directora de Competencia.  

 2.1. C/1197/21 SCS/ HOSPITAL JUAN CARDONA.  Para resolución.  

 2.2. C/1202/21 HEXPOL AB / UNICA.  Para conocimiento.  

 2.3. C/1204/21 T-SOLAR / T-SOLAR OPERATING / T-SOLAR 

LUXEMBOURG.  Para conocimiento.  

 2.4. VC/1144/20 CAIXABANK / BANKIA.  Para resolución.  

 2.5. CFT/DTSA/044/20 DENEGACIÓN DESPLIEGUE 

INFRAESTRUCTURAS. Informe de artículo 21.  

 2.6. CFT/DE/150/19 BIOMASA MANCHUELA S.L / REE  -ST OLMEDILLA 

400 KV-. Informe de artículo 21.  

 2.7. CFT/DE/010/20 ENERGIA CLARIDAD S.L.U. Y ENERGIA SUNIVA 

S.L.U.  / REE (NUDO CAPARACENA 220 KV). Informe de artículo 21.  

 2.8. CFT/DE/018/20 VILLAR MIR ENERGIA S.L. / REE (SET LAUSAME 220 

KV). Informe de artículo 21.  

 2.9. CFT/DE/115/20 SALTOS DEL OITAVEN, S.L. / REE. Informe de artículo 

21.  

 2.10. CFT/DE/211/20 EGUZKI PIN S.L.U. /   E-DISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L.U. Y REE  (NUDO VANDELLÓS 400 KV). Informe de 

artículo 21.  

 2.11. C/1171/21 BOYACÁ / SGEL / JV.  Para acuerdo.  
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 2.12. Información de la Directora de Competencia sobre otros asuntos y 

actuaciones de esa Dirección.  

 3. Asuntos para examen y, en su caso, decisión.  

 3.1. VC/0353/11 EBRO/SOS ACTIVOS. Para discusión y en su caso 

resolución.  

 3.2. S/DC/0614/17 SEGURIDAD Y COMUNICACIONES FERROVIARIAS.  

Para acuerdo.  

 3.3. S/0011/19 TRANSPORTE CÁNTABRO DE VIAJEROS. Para 

deliberación.  

 3.4. S/0013/19 CONSERVACIÓN CARRETERAS. Para deliberación.  

 3.5. S/0036/19 RECUENTOS ELECTORALES.  Para discusión y en su caso 

resolución.  

 4. Ruegos y preguntas.  

 5. Aprobación del acta de la sesión.  
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA  
SESIÓN DE 8 DE JUNIO DE 2021 

 
En la sesión celebrada el 8 de junio de 2021 fueron adoptados los siguientes 
acuerdos: 
 

• Resolución en el expediente C/1197/21 SCS / HOSPITAL JUAN CARDONA 

• Resolución en el expediente VC/1144/20 CAIXABANK 

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DTSA/044/20 DENEGACIÓN DESPLIEGUE 
INFRAESTRUCTURAS 

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/150/19 BIOMASA MANCHUELA S.L / REE -ST 
OLMEDILLA 400 KV 

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/010/20 ENERGIA CLARIDAD S.L.U. Y ENERGIA 
SUNIVA S.L.U.  / REE (NUDO CAPARACENA 220 KV). 

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/018/20 VILLAR MIR ENERGIA S.L. / REE (SET 
LAUSAME 220 KV).  

• Informe al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/115/20 SALTOS DEL OITAVEN, S.L. / REE.  

• nforme al amparo del art. 21 de la Ley 3/2013, de 4 de junio, sobre el 
expediente CFT/DE/211/20 EGUZKI PIN S.L.U. /   E-DISTRIBUCIÓN REDES 
DIGITALES, S.L.U. Y REE (NUDO VANDELLÓS 400 KV).  

• Acuerdo en el expediente C/1171/20 BOYACÁ / SGEL 

• Resolución en el expediente VC/0353/11 EBRO / SOS ACTIVO 

• Acuerdo en el expediente S/DC/0614/17 SEGURIDAD Y COMUNICACIONES 

FERROVIARIAS. 

 

 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 

 

 


